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VOTO PARTICULAR
RECURSO DE REVISIÓN 03502/INFOEM/IP/RR/2018 y acumulado


VOTO PARTICULAR QUE FORMULA EL COMISIONADO JAVIER MARTÍNEZ CRUZ EN RELACIÓN CON LA RESOLUCIÓN DICTADA POR EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, EN LA CUADRAGÈSIMA CUARTA SESIÓN ORDINARIA DEL VEINTIOCHO DE NOVIEMBRE DE DOS MIL DIECIOCHO, EN LOS RECURSOS DE REVISIÓN 03502/INFOEM/IP/RR/2018 y 03506/INFOEM/IP/RR/2018.
El Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, aprobó por unanimidad revocar y modificar las respuestas de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Metropolitano que atienden las solicitudes de información con número de folio 00262/SEDUM/IP/2018 y 00263/SEDUM/IP/2018, lo que trajo como consecuencia que se ordenara  “Las constancias de viabilidad emitidas para el Municipio de Temascalapa del 1 de enero de 2003 al 27 de agosto de 2018, con los documentos que integren sus respectivos expedientes, los expedientes formados con motivo de las solicitudes de autorización de conjuntos urbanos o proyectos semejantes para el municipio de Temascalapa aprobados, con los documentos soporte, del 1 de enero de 2003 al 27 de agosto de 2018 y los expedientes derivados de las solicitudes de autorización de conjuntos urbanos o proyectos semejantes para el municipio de Temascalapa negados, con los documentos soporte, del 1 de enero de 2003 al 27 de agosto de 2018.”
.
Al respecto, se comparten los términos en que fueron resueltos los recursos de revisión, sin embargo, considero que se pasó por alto que al momento de atender la solicitud de información con número de folio 00263/SEDUM/IP/2018, el Sujeto Obligado dejo visibles las claves catastrales en los “Datos del Padrón Catastral”, lo que consecuentemente a mi parecer, vulnera el derecho a la protección de datos personales.
Bajo este contexto, es necesario hacer referencia a lo prescrito en el artículo 179 fracción I del Código Financiero del Estado de México y Municipios, que a la letra dispone lo siguiente:
“Artículo 179.- En términos de este capítulo, en lo sucesivo, salvo mención expresa, se entenderá por: 
I. Clave catastral.- El código alfanumérico único e irrepetible y está compuesto de dieciséis caracteres, que se asigna para efectos de localización geográfica, identificación, inscripción, control y registro de los inmuebles; los diez primeros deben ser caracteres numéricos y los seis últimos pueden ser alfanuméricos; su integración corresponde invariablemente y en estricto orden, a esta estructura: los tres primeros identifican al código del municipio, las dos siguientes a la zona catastral, los tres que siguen a la manzana y los dos siguientes al número de lote o predio; cuando se trate de condominios, las siguientes dos posiciones identifican el edificio y las cuatro últimas el número de departamento, en los casos de propiedades individuales estos seis últimos caracteres se codifican con ceros…”
Entonces la clave catastral, es un código alfanumérico único e irrepetible, que se asigna para efectos de localización geográfica, identificación, inscripción, control y registro de los inmuebles; integrado de dieciséis caracteres, los primeros tres identifican el código del municipio, los dos siguientes a la zona catastral, los subsecuentes tres a la manzana y los últimos dos, posiciones identifican el número de lote o predio. 
En ese sentido, la clave catastral permite la identificación de un terreno, por lo que pudiera concluirse que no vulnera la protección a datos personales, sin embargo, es necesario mencionar  que los propietarios o poseedores de inmuebles, independientemente del régimen jurídico de propiedad, ubicados en territorio del Estado, están obligados a inscribirlos ante el catastro del Ayuntamiento, mediante manifestación catastral que presenten de acuerdo a lo dispuesto en el Reglamento del Título Quinto del Código Financiero y al procedimiento establecido en el Manual Catastral, en los formatos autorizados por el IGECEM, precisando las superficies del terreno y de la construcción, su ubicación, y uso de suelo, si es a título de propietario o poseedor y demás datos solicitados, exhibiendo la documentación requerida para estos efectos.
Para el caso, de que se modifique la superficie de terreno o de construcción, cualquiera que sea la causa, los propietarios o poseedores de esos inmuebles deberán declarar ante la autoridad catastral municipal dichas modificaciones, mediante manifestación catastral que presenten en los formatos autorizados, del mismo modo cuando se fusione, subdivida, lotifique, relotifique, o se produzca una lotificación en condominio o conjunto urbano de un inmueble, mediante autorización que emita la autoridad competente, es necesario actualizar los datos técnicos, administrativos y el valor en el padrón catastral municipal y en su caso, asignar claves e inscribirlos; para tal efecto, los propietarios deberán declarar ante el Ayuntamiento, las modificaciones generadas, mediante manifestación catastral.VOTO PARTICULAR

En los casos en que el valor catastral haya sido modificado por la actualización de las Tablas de Valores Unitarios de Suelo y Construcciones, publicadas en el periódico oficial, será obligación de los propietarios o poseedores de inmuebles, declarar su valor ante el Ayuntamiento, mediante manifestación de valor catastral que presenten en los formatos autorizados o a través de un avalúo catastral practicado y emitido por el IGECEM o por especialista en valuación inmobiliaria con registro vigente expedido por el propio Instituto.
Por su parte el Reglamento del Título Quinto del Código Financiero del Estado de México y Municipios los artículos 26 y 27 del Reglamento en mención establecen lo siguiente:

Artículo 26.- Para la inscripción inicial de un inmueble en el padrón catastral municipal, el Catastro Municipal asignará la clave catastral conforme a la estructura determinada en la fracción I del artículo 179 del Código y en todo caso atenderá a los lineamientos y procedimientos establecidos en el Manual Catastral. 

Artículo 27.- La clave catastral invariablemente se inscribirá tanto en el registro gráfico como en el alfanumérico y en su asignación no se permitirán duplicidades.

Las asignaciones, bajas y reasignaciones de claves catastrales se realizarán conforme a las políticas y procedimientos que para tal efecto se establecen en el Manual Catastral.

De los dispositivos legales en mención se advierte que la inscripción de un inmueble en el padrón catastral, el catastro deberá asignarle una clave catastral conforme a la estructura establecida en el Código Financiero, atendiendo los lineamientos establecido en el Manual Catastral, que en el caso en específico se encuentran precisadas y detalladas en las políticas generales ACC001, ACC002, ACC003, ACC004, ACC005 y ACC006.VOTO PARTICULAR

Luego entonces, si bien es cierto la clave catastral es un código alfanumérico único e irrepetible y está compuesto de dieciséis caracteres, que se asignan para efectos de localización geográfica, identificación, inscripción, control y registro de los inmuebles; también cierto es que a través del referido dato se pueden saber otros datos relativos al patrimonio del propietario y/o poseedor de un bien inmueble, lo anterior es así, en razón de que del análisis realizado a la legislación en materia catastral, a través de la clave catastral se puede determinar el importe a pagar por concepto de impuesto predial, uso de suelo que le corresponde a la fracción de terreno en que se encuentra ubicado el inmueble, superficie total del terreno, características del terreno, superficie total de construcción y características de la misma, uso específico del predio, valor catastral del terreno y de la construcción.
Razón por la cual considero que dicho dato debe ser testado, por tratarse de información que pudiera hacer identificable el patrimonio de una persona y con ello por ende transgredir su vida privada al hacerlo público.
En consecuencia, debió darse vista al Órgano de Control Interno del Sujeto Obligado para efectos de determinar la probable responsabilidad por parte del servidor público habilitado del sujeto obligado, de conformidad con los artículos 190 y/o 223 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el pleno de este Instituto puede determinar:
1. Hacer del conocimiento del órgano de control interno de la instancia competente de la probable responsabilidad por el incumplimiento a las obligaciones previstas en la Ley de la Materia y en las demás disposiciones legales aplicables a la materia, para que este inicie en su caso, el procedimiento de responsabilidad respectivo, cuyo resultado debe ser informado al Instituto.
2. Dar vista a la contraloría Interna y Órgano de Control y Vigilancia en términos de la Ley de Responsabilidades de os Servidores Públicos del Estado y Municipios, para que determine el grado de responsabilidad de quienes incumplan con las obligaciones de la Ley de Transparencia en la entidad.
De manera que si bien, el recurso de revisión reconocido en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios salvaguarda el derecho de acceso a la información pública de los particulares por las posibles afectaciones del derecho en cuestión por parte de los sujetos obligados, también lo es, que la misma ley dispone, que se trata de información confidencial aquella que hace referencia a la vida privada y datos concernientes a una persona física o jurídica colectiva identificada e identificable, y en el asunto materia de la emisión del presente voto, hacer pública la clave catastral permite que en algún momento se pueda hacer identificable el patrimonio de un individuo sujeto de derechos y obligaciones. 
Por las consideraciones expuestas, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 14 fracciones X y XI del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, emito VOTO PARTICULAR al considerar que debió clasificarse como información confidencial la clave catastral, por lo que al hacerla pública el Sujeto Obligado, correspondía dar vista al Órgano de Control Interno para que determinara la medidas conducentes.




	Javier Martínez Cruz
Comisionado
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